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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___

Aprobada en:

Tema: Proposición aditiva a la Ponencia Concertada del Proyecto de Acuerdo 368 de
2024, “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO
ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo
firmantes nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el
numeral segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos:

Motivación:

En cumplimiento de La Constitución Política de Colombia, que en sus artículos 8, 79, 80 y
95 numerales 5 y 8 disponen:

“(…)
ARTÍCULO 8o. Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas
culturales y naturales de la Nación. (negrillas y subrayado fuera de texto).
(…)”.
“(…)
ARTÍCULO 79. Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La
ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo.
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.
ARTÍCULO 80. El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos
naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o
sustitución.
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados.
Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en
las zonas fronterizas. (negrillas y subrayado fuera de texto).
(…)”.
“(…)
ARTÍCULO 95. La calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de la comunidad
nacional. Todos están en el deber de engrandecerla y dignificarla. El ejercicio de los
derechos y libertades reconocidos en esta Constitución implica responsabilidades.

CLAUDIA TERESA SUAREZ NIÑO
Sello



PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES
VERSIÓN: 01

FECHA: 14-Nov-2019

5. Participar en la vida política, cívica y comunitaria del país;
8. Proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un
ambiente sano; (negrillas y subrayado fuera de texto).
(…)”.

En igual sentido, la Ley 99 de 1993 “Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente,
se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente
y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA y
se dictan otras disposiciones”, en sus artículos 1 numerales 1, 3, 7 y 9, artículos 63 y 65
dispone:

“(…)
ARTÍCULO 1o. PRINCIPIOS GENERALES AMBIENTALES. La Política ambiental
colombiana seguirá los siguientes principios generales:
1. El proceso de desarrollo económico y social del país se orientará según los principios
universales y del desarrollo sostenible contenidos en la Declaración de Río de Janeiro de
junio de 1992 sobre Medio Ambiente y Desarrollo.
3. Las políticas de población tendrán en cuenta el derecho de los seres humanos a
una vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza.
7. El Estado fomentará la incorporación de los costos ambientales y el uso de
instrumentos económicos para la prevención, corrección y restauración del
deterioro ambiental y para la conservación de los recursos naturales renovables.
9. La prevención de desastres será materia de interés colectivo y las medidas
tomadas para evitar o mitigar los efectos de su ocurrencia serán de obligatorio
cumplimiento. (negrillas y subrayado fuera de texto).
(…)”.
“(…)
ARTÍCULO 63. PRINCIPIOS NORMATIVOS GENERALES. A fin de asegurar el interés
colectivo de un medio ambiente sano y adecuadamente protegido, y de garantizar el
manejo armónico y la integridad del patrimonio natural de la Nación, el ejercicio de las
funciones en materia ambiental por parte de las entidades territoriales, se sujetará a
los principios de armonía regional, gradación normativa y rigor subsidiario definidos
en el presente artículo.
Principio de Armonía Regional. Los Departamentos, los Distritos, los Municipios, los
Territorios Indígenas, así como las regiones y provincias a las que la ley diere el carácter
de entidades territoriales, ejercerán sus funciones constitucionales y legales
relacionadas con el medio ambiente y los recursos naturales renovables, de manera
coordinada y armónica, con sujeción a las normas de carácter superior y a las
directrices de la Política Nacional Ambiental, a fin de garantizar un manejo unificado,
racional y coherente de los recursos naturales que hacen parte del medio ambiente físico y
biótico del patrimonio natural de la nación.
Principio de Gradación Normativa. En materia normativa las reglas que dicten las
entidades territoriales en relación con el medio ambiente y los recursos naturales
renovables respetarán el carácter superior y la preeminencia jerárquica de las
normas dictadas por autoridades y entes de superior jerarquía o de mayor ámbito en
la comprensión territorial de sus competencias. Las funciones en materia ambiental
y de recursos naturales renovables, atribuidas por la Constitución Política a los
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Departamentos, Municipios y Distritos con régimen constitucional especial, se
ejercerán con sujeción a la ley, los reglamentos y las políticas del Gobierno
Nacional, el Ministerio del Medio Ambiente y las Corporaciones Autónomas Regionales.
(negrillas y subrayado fuera de texto).

(…)”.
“(…)
ARTÍCULO 65. FUNCIONES DE LOS MUNICIPIOS, DE LOS DISTRITOS Y DEL
DISTRITO CAPITAL DE SANTAFÉ DE BOGOTÁ. Corresponde en materia ambiental a los
municipios, y a los distritos con régimen constitucional especial, además de las funciones
que les sean delegadas por la ley o de las que deleguen o transfieran a los alcaldes por el
Ministerio del Medio Ambiente o por las Corporaciones Autónomas Regionales, las
siguientes atribuciones especiales:
1) Promover y ejecutar programas y políticas nacionales, regionales y sectoriales en
relación con el medio ambiente y los recursos naturales renovables; elaborar los
planes programas y proyectos ambientales municipales articulados a los planes,
programas y proyectos regionales, departamentales y nacionales.
6) Ejercer, a través del alcalde como primera autoridad de policía con el apoyo de la Policía
Nacional y en Coordinación con las demás entidades del Sistema Nacional Ambiental
(SINA), con sujeción a la distribución legal de competencias, funciones de control y
vigilancia del medio ambiente y los recursos naturales renovables, con el fin de velar
por el cumplimiento de los deberes del Estado y de los particulares en materia
ambiental y de proteger el derecho constitucional a un ambiente sano; (negrillas y
subrayado fuera de texto).
(…)”.

Así mismo la Ley 164 de 1994 por medio de la cual se aprueba la "Convención Marco de
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático" y la Ley 629 de 2000 Por medio de la
cual se aprueba el "Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las Naciones Unidas
sobre el Cambio Climático", hecho en Kyoto el 11 de diciembre de 1997.

Igualmente, la Ley 1715 de 2014 en sus artículos 1, 2 literales b), c), d) f) entre otros,
dispone:

“(…)
ARTÍCULO 1o. OBJETO. <Artículo modificado por el artículo 2 de la Ley 2099 de 2021. El
nuevo texto es el siguiente:> La presente ley tiene por objeto promover el desarrollo y
la utilización de las fuentes no convencionales de energía, sistemas de
almacenamiento de tales fuentes y uso eficiente de la energía, principalmente aquellas de
carácter renovable, en el sistema energético nacional, mediante su integración al mercado
eléctrico, su participación en las zonas no interconectadas, en la prestación de servicios
públicos domiciliarios, en la prestación del servicio de alumbrado público y en otros
usos energéticos como medio necesario para el desarrollo económico sostenible, la
reducción de emisiones de gases de efecto invernadero y la seguridad de
abastecimiento energético. Con los mismos propósitos se busca promover la gestión
eficiente de la energía y sistemas de medición inteligente, que comprenden tanto la
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eficiencia energética como la respuesta de la demanda. (negrillas y subrayado fuera de
texto).
ARTÍCULO 2o. FINALIDAD DE LA LEY. La finalidad de la presente ley es establecer el
marco legal y los instrumentos para la promoción del aprovechamiento de las
fuentes no convencionales de energía, principalmente aquellas de carácter
renovable, lo mismo que para el fomento de la inversión, investigación y desarrollo de
tecnologías limpias para producción de energía, la eficiencia energética y la respuesta de
la demanda, en el marco de la política energética nacional. Igualmente, tiene por objeto
establecer líneas de acción para el cumplimento de compromisos asumidos por Colombia
en materia de energías renovables, gestión eficiente de la energía y reducción de
emisiones de gases de efecto invernadero, tales como aquellos adquiridos a través de la
aprobación del estatuto de la Agencia Internacional de Energías Renovables (Irena)
mediante la Ley 1665 de 2013.

Son finalidades de esta ley:

b) Incentivar la penetración de las fuentes no convencionales de energía,
principalmente aquellas de carácter renovable en el sistema energético colombiano,
la eficiencia energética y la respuesta de la demanda en todos los sectores y
actividades, con criterios de sostenibilidad medioambiental, social y económica;
c) Establecer mecanismos de cooperación y coordinación entre el sector público, el
sector privado y los usuarios para el desarrollo de fuentes no convencionales de
energía, principalmente aquellas de carácter renovable, y el fomento de la gestión
eficiente de la energía;
d) Establecer el deber a cargo del Estado a través de las entidades del orden
nacional, departamental, municipal o de desarrollar programas y políticas para
asegurar el impulso y uso de mecanismos de fomento de la gestión eficiente de la
energía de la penetración de las fuentes no convencionales de energía,
principalmente aquellas de carácter renovable, en la canasta energética colombiana;
f) Establecer los criterios y principios que complementen el marco jurídico actual,
otorgando certidumbre y estabilidad al desarrollo sostenible de las fuentes no
convencionales de energías, principalmente aquellas de carácter renovable, y al
fomento de la gestión eficiente de la energía. Suprimiendo o superando gradualmente
las barreras de tipo jurídico, económico y de mercado, creando así las condiciones
propicias para el aprovechamiento de las fuentes no convencionales de energía,
principalmente aquellas de carácter renovable, y el desarrollo de un mercado de eficiencia
energética y respuesta de la demanda; (negrillas y subrayado fuera de texto).

Y en cumplimiento y desarrollo del CONPES 31 de 2023 – 2050, “Política Pública de
Acción Climática 2023 – 2050”, que entre su relación normativa incluye el Plan Nacional
de Desarrollo 2022-2026 “Colombia potencia mundial de la vida’” que se compone de 5
ejes de transformación: 1. Ordenamiento del territorio alrededor del agua y justicia
ambiental; 2. Seguridad humana y justicia social; 3. Derecho humano a la alimentación; 4.
Transformación productiva, internacionalización y acción climática y 5. Convergencia
regional. Respecto al eje 4. Transformación productiva, internacionalización y acción
climática cuyas metas son: la transición energética para la vida, agregando 2.000 MW de
capacidad en operación comercial de generación eléctrica a partir de fuentes no
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convencionales de energía renovable; reducir la deforestación nacional en un 20 %, que
equivale a cerca de 35.000 hectáreas menos frente a 2021 y contribuir por un transporte
ambientalmente sostenible en la que se plantea llegar a 2.14 millones de toneladas de
CO2 mitigadas por el sector transporte, es decir, dos millones adicionales frente a 2021.

Conforme lo anterior, se hace necesario que el nuevo Plan de Desarrollo Económico,
Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024 – 2027 “BOGOTÁ
CAMINA SEGURA” garantice los recursos y el compromiso institucional de desarrollar las
metas del plan en cada uno de los sectores de la administración distrital y con ello
garantizar el impacto en la ciudadanía.

En ese sentido, realizamos la siguiente proposición aditiva a la meta “Caracterizar 1000
hogares ubicados en Centros Poblados Rurales y ruralidad dispersa con relación a la
prestación de servicios públicos domiciliarios”, del Objetivo 4. “Bogotá ordena su
territorio y avanza en su acción climática”. Programa 29. “Servicios públicos
inclusivos y sostenibles” correspondiente al artículo 122:

Propuesta. Identificar 1000 hogares ubicados en Centros Poblados Rurales, ruralidad
dispersa para la prestación de servicios públicos domiciliarios, aquellos que sean
identificados para energía eléctrica, hacerlo a través de Fuentes No Convencionales de
Energía Renovable -(FNCER)- que les permita generar, comercializar o usar
eficientemente la energía a través del uso de fuentes no convencionales de energía
renovables -(FNCER)-, combustibles renovables y recursos energéticos alternativos.

Justificación: La presente modificación a la meta se justifica en que con ella se fomenta
la ampliación de la capacidad instalada de Fuentes No Convencionales de Energía
(FNCER), así como la implementación de sistemas de eficiencia energética para la
sustitución del uso de combustibles contaminantes en los hogares urbanos y rurales
principalmente, de manera que se incremente el uso en las labores domésticas de
alternativas como las FNCER, que mejoren la capacidad financiera de estas familias de
manera que se les permita una transición energética justa, basada en el respeto a la
naturaleza, la justicia social y la soberanía con seguridad, confiabilidad y eficiencia para
una transición energética progresiva a partir del uso de energías limpias.

En línea a lo anterior, mediante la articulación con la estrategia Comunidades energéticas
mejorar el uso eficiente de energía a través del uso de fuentes no convencionales de
energía renovables (FNCER), combustibles renovables y recursos energéticos facilitando
el desarrollo de proyectos de generación de energía renovable a pequeña y gran escala,
partiendo de la base del fortalecimiento de los lazos de vecindad y colaboración mutua en
beneficio del desarrollo local y la participación comunitaria.
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Actualmente se tienen inscritas 173 comunidades energéticas inscritas en el Ministerio de
Minas y Energía de Colombia en la Ciudad de Bogotá, de las cuales 8 son rurales y 165
urbanas lo cual nos permite acotar el alcance de la meta y establecer una línea base
mínima.

LÍNEA BASE 2024 2027
173 400

Cordialmente,


